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SlClOnes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio.- ha acordado descalificar los inmuebles de
protección oficial compuestO$ de 14 viviendas y locales comer
ciales. sitos en la calle,de la Pasión. números 9 y 11. de Va
lladolid, sol1cltada por sus propietarias doña Balbina Maria de
los Angéles _Velasco San José y doiía Carmen Rodríguez Calvo
Suárez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efect6s.
Dios guarde aV. 1. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

limo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

25511 ORDE~. de 5 d~ ~tciembre de 1974 por la que se
descahfJca la vWJenda de protección oficial, sita
en la calle Juan CasteHó. nümero 7 de Valencia
de don José .Fabregues. Tello' y hérmano, com~
herederos de don Luts Fabregues Bausach.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Banitas ..El Ideal del, Empleado,. en orden a la descalificación
\oiuntaria promovida por ~on José Fabregues Tello y hermano.
c?mo herederos de don LUlS Fabregues Bausach, de la 'vivienda
SIta en la calle Juan CasteIló, número 7. de Valencia.

Resultando que el señor Fabregues Bausa-:::h, mediante e5cri~
tura o~orgada ante el Notario de Valencia don Manuel Brugada
y Pnmzo. con fecha 11 de abril de 1930. bajo el numero 751
~.e su protocolo, adquir.ió por compra a la citada Sociedad la
flnr:a fu~teriomente descrita, figurando inscrita en el Registro de
la Pl~opwdad de Oxidante de Valen::ia. en el tomo 1.314. ti"
b.r? 412 de. Afueras. folio 134, finca numero 22,233 inscrip-
Clon segunda. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la. Cooperativa de Casas
Baratas cArtes Gráficas», en orden a la descalificación volun~

taria promovida por 40n Teodo¡:o Soriano Calabuig de la vivien
da sita en la calle Periodis~ Badia¡ número 6. de Valencia;

Resultando que el seilar Soriarto Calabuig, mediante escritu~

ra otorgada ante el Notario de Valencia don FranciSCO Lovaco
y de Ledesma. con fecha 8 de mayo de 1953; bajo el número 728
de su protooolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la
finta anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente' de Valencia, en el tomo 182, U·
bro 123 de Afueras, folio la vuelto, finca número 16.524, ins-
cripción tercera:

Resultando que con fecha 16 de abril de. 1955 fué calificado
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas donde
radica la anteriormente descrita, habiéndoseleconcedido los
beneficios de prima a la construcción y exencíones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial és el de cincuenta años que deter"
mina el artículo 2.0 de su Ley. aprobada por Decreto 21311
1963_, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apll·
cadón, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos re~
gímenes anteriores han sido derogados;

Considerando. qUe los propietarios de viviendas de protec"
ción ()fi.oiaI Q:ue no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las lImitacIones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria' de las mismas, a la que se podrá ac~
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar~
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha. acreditado fehacientemente ante el
Institl;lt.o Nacional. de l~ Vivienda el haberse reintegrado los
beneflc~o~ económICOS dIrectos recibidos, así como el pago de
las bomfIcaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per~
sonas al llevarse a efecto esta descalificación·

Visto el apartadobl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de. Protección. Oficial, aprobado por De~
cre~o. 2131/1963, !ie ~ de 'julio; los arUculos 147, 148. 149 Y dis
poslCH;mes. ,transltOrlaS segunda y tercera del Reglamento para
su aplIcacIón,

E,S,te M~.isteri,o ha acordado descalificar la vivienda de '-pro~
tecclOn o!lcl;&l numero 3 del plano general, hoy número 6 de la
calle PerlOdlsta ~dia, de Valencia, solicitada por su propietario
don Teodoro Sanano Calabuig.

L~ que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos anos. \
Madrid. 30 de noviembre -de 1974. -P. D<, el Subsecretario

Da.n.:;ausa de Miguel. •

Ilmo, Sr. Director general del Instituto NadanaJ de la Vivienda.

llmo. Sr. Dire-::tor general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protf?cción oficial. sita
en el barrio de Morat".llaz, letra A, planta primera,
de la casa número 444 P, del bloque VU, unidad
vecinal F, de Madrid, de doña Carmen Ruiz Mo"
reno.
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Resultando que con fecha 24 de octubre de 1927 fué calificado
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la. anteriormente descrita, habiéndosela concedido
los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi+
viendas de protección oficial es el de Cincuenta años, que de~

termina el articulo 2.° de ,su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~

cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus dispo"
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalifícación, voluntaria de las mismas. a la que se podrá ac
~ced~r con las condiciones y requisitos eXpresados en los aro
ticUlos 147 y 148 de su Reglamento.

Considerando que se haa<::reditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional deJa Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no const.an
do, por otra parte. se derjven perjuicios- para terceras pel~sonas

al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de Julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2." y 3,· del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la 'vívienda de pro
tección oficial, sita' en la calle Juan CasteIló. numero 7, de Va"
lencia, solicitada por sus propietarios, don José y 'don Luis
Fabregues Tello. como herederos de don Luis Fabregues Bau
sach.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g,uarele a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretal'io,

Dancausa .de MigueL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M~VS-3000/58, del Instituto Na~

ciona! de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria.
promovida por doña Carmen Ruiz Moreno. de la vivienda le
tra A, situada en la planta primera. sin contar la baja, de la
casa nÚmero 444 F del bloque VII del barrio de Moratalaz, de
esta capital.

Resultí¡mdo que la señora Ruiz Moreno, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don BIas Piñar López. con
lecha 24 de octubre de 1967. bajo el número 5.599 de su pro
tocolo, adquirió por compra a ..Inmobiliaria Urbis, S. A.", la fin"
ca ant~riormente descrita, ftgurando inscrita en el Registro
del la Propiedad númeroB de los de esta capital, al folio 1
de tomo 441 del archivo, libro 178 de Vicálvaro, finca nú
mero 10.338, inscripci(,n segunda;

Resultando que con fecha 21 de abril de 1959 fué calificado
_provisionalmente el proyecto para la construxión del inmueble,
donde radica la viVienda anteriormente descrita, otorgándose en
mayo de 1960 su calificación definitiva, habiéndosele concedido
los beneficios de exenciones tributarias y subvención de pe
setas 30.000;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
vi.endas de protección oficial es el de cincuenta años, qu~ de·
termina el artículo- 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli.
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando. que los. propietarios de viviendas de protec·
ción oJicial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar k des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los al'·
tíCulos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemelHe ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado Jos
beneficios económicos directos re::ibidqs, no constando, por otra
parte. se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse
a efecto esta desCillificadón;

Visto eJ apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Víviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y cUspcsi
ciones transitorias 2." y 3.1l del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalifical' la vivienda de pro
tección oficial, lotra A, situada en la planta primera, sin con
tar la baja, de la casa número 4'44 F, del bloque VII, del

ORDEN de 30 de "noviembre de 1974 por la Que se
descalifica lo vivienda de protección o/ietat stta en
la calle Periodi8.ta -Bodia. número 8, de Valencta,
de don Teodoro Soriano Calabuig.
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ba:trio de Moratalaz. de esta .capital. solicitada. por BU propieta
ria, doña Carmen Ruiz Moreno.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. mu::hos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 df1 diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial. seña
lada con ,el número 63, antes 41, de la calle numero
dds del olano, de la calle de Mariano Amigó, de
Puzol (yalenctaJ. de don Rafael Marco Alonso.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ",San Claudia- en orden a la descalificación voluntaria.
prcmovida por don Rafael Marco Alonso, de la vivienda seña
lada con el número 63, antes 41, de la calle' número dos del
plano, de la calle ,de Mariano Amigó, de Puzol (Valencia).

Resultando que el señor Marco Alonso, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Puzol don Jaime Pintos y Vázquez
de Quirós. con fecha 29 de septiembre de 1960. bajo el núme
ro 836 de su protocolo, adquirió por ccmpra a la citada Sacie..
dad la finca anteriormente descrita. figurando inscrita en el
Registro de la Propiedad. de. Sagunto. en el tomo 130. libro 12
de PuzoL folio 85. finca núm8ro 1.933. inscripción cuarta; -

Resultando que con· fecha 20 de abril de 1929 fué calificado
el proyecto para la construpción de un grupo de viviendas,
donde radica la anteriormente descrita. habiéndosele concedido
los beneficios de exenciones tributarlas: y prima a la construc-
ción; .

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección.oficiel eS el de cincuenta años, que determina
el artículo 2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/63; y
1'00 del Reglainento de 24 de julio de 196B para su, aplicación,
con la excepción contenida en la 2.& Y ·3," de sus .disposiCiones
transitorias para aquellas .viV1endas cuyos regímenes anteriores
han· sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial qUé no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las· mismas. a la que se podrá
acc=der con las condiciones y requisitos expresados en los e,r
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
ben~ficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciOnes trib-t1tarias disfrutadas, no cons
tando;, por otra parte, se deriven perjuicios para terceras per-
sonas al llevarse a efecto esta descáHfícación; ,

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148,. 149 Y
disposiciones transitoria..s 2." y 3." del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descali,ficar la vivienda de prd'~
tección oficial,sefialada con el número 63, antes 41, de la oolle
número dos del plano, de la calle de Mariano Amigó, de Puzol
(Valencial, solicitada por su propietario, don Rafael Marco
Alonso.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos,
Madrid, 5 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

DU,Dcausa d,:: Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORDEN de 8 de. diciembre de 1974 por la que se
convoca concurso de beneficios en el Gran Area de
Expansión Industrial de Galicia.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2414/1973, de 23 de septiembre, deter
minó, de acuerdo con el artículo' 36.2 del texto refundido de la
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobedo por
De:::reto 1541/1972, de 15 de junio, la localjzación y delimitación
del Gran Area de ExpanSión Industrial de GaUda,. que com
prende las seis zonas de El Ferrol, 4 Córufta. Arasa-Compos
tela, 'ligo, Orense y Lugo en la forma definida en el mismo.

En el articuloB del Decreto 2127/1974, de 5 de julio, por el
que se regula el régimen de dicha Gran Area, se establece que
El las industrias y actividades ecop.ómJcas que se instalen en
ella, se les podrán conceder los beneficios e incentivos previstos
en el articulo 39.1 del texto refundido de la Ley del Plan de

Desarrollo Económico y Social que habrán de ser otorgados por
Resolución del Consejo de Ministros. previo concurso anunciado
en el ..Boletín Oficial del Estado.. y facultándose al Min"stccio
de Planificación del Desarrollo para señalar las bases y su
forma.

En su consecuencia y una vez realizados los estudios perti
nentes. se considera necesario convocar el correspondiente con
curso al objeto de que la iniciativa?rivada pueda contribu:r
al desarrollo y expansión' de Galicia.

En su virtud, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
el Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de noviembre
de 1974. este Ministerio ha ten!do a bien disponer:

Articulo L° Se convoca concurso para la concesión de be
neficios a las empresas que promuevan actividades económicas
y sociales en las zonas de expansión industrial del Gran Area
de Galicia, delimitadas por el Decreto 2414/1973, de 23 de sep
tiembre.

Art. 2." El concurso se regirá por las bases siguientes:

PRIMERA

Beneficios aplicables

L Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 39 del texto re
fundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social,

"aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, podrán con·
cederse los beneficios que a continuación se indican:

1.1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para las vías de acceso, lineas de transporte y distribución de
energía y canalizaciones de liquidas y gases, en los casos
en que sea preciso.

Este beneficio se llevará a efecto conforme al Decreto 2854
de 1964. de, 11 de septiembre, sobre tramitación de la expropia
ción forzosa en los polos de desarrollo industrial y disposiciones
complementarias.

L2. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguien~

tes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción' en la
base en los términos establecidos en el número 3 del articulo
66 de la Ley Reguladora de los Impuestos Generales sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
texto refundido a:lrobado por Decreto 1018/1967, de. 6 de abril,

b) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
Espafta.

cl De los Derechos Arancelarios y del Impuesto de Campen·
sación de Gravámenes Interiores que graven las importac:ones
de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Es·
paña. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a bienes de equi:.?o que se fabriquen en Es
paña.

Las anteriores importaciones exigírán certificación del Mi
nisterío de Industria, que acredite que dichos bienes no se pro
ducen en España, conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.

d) De los tipos de gravámenes del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que graven los rendimientos de los empréstitos
que emiten las empresas españolas y de los préstamos que las
mismas concierten con organismos internacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos
así obtenidoS se destinen a finanCÍar inversiones reales nuevas.

el Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

f) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento o ampliación de las plantas in-
dustriales que se instalen en la zona. .

1.3. Liber-.tad de amortización durante el primer quinque
nio.

lA. Preferencia en la obtención del crédito oficial.
1.5. Subvenciones con cargo a las corres.,ondientes partidas

consignadas en el Programa de Inversiones PUblicas, con un
importe de hasta el 20 por 100 de la inversión en capital fijo.

Las subvenciones que se concedan se llevarán a efecto en la
forma y con los requisitos qUe se establecen en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.

2. Los beneficios señalados en el número anterior se conce~

darán por un plazo de cinco años, contados a partir de la fe~

cha de publicación de la Orden de su conce.sión, pudiendo ser
prorrogado por otro período no superior al mismo, cuando las
circunstancias .oconómicas así lo aconsejen.

3. Las actividades económicas y sociales que se establezcan
en los poligonos industriales enclavados dentro del Gran Area
de Galicia gozarán' además, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 5.° del Decreto 153/1964, de 30 de enero, de los bene
ficios que concede la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 1956, a saber:

al El 80 por 100 de las cuotas de la Contribución Territorial
Urbana y de tódos los recargos que graven las edificac:ones,
siempre que se cumplan las condiciones fijadas en el Decreto


